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Esta Dilección General, de aeuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto con
el nlÍlDero de bomologación que se transcribe CEP.oo27, con
caducidad el día 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha Umite para que el interesado presente, en su caso, uo
certificado de conformidad con la producción, el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homolopdo, las si¡uientes:

Volor

que el tipo o modelo presentado cum~as las especificaciones
aetualmente establecidas por el Real o 2649/1985, de 18 de
diciembre,

Esta Dilección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el nÚ!"ero de homologación gue se transcribe CEP.oo38, con
cadUCIdad el día 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fech,a llmite para que: el interesado ~nte en su caso, un
certificado de confOrmtdad con la prodUCCIón, el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

Lo que se hace públi"" para aeneral ""nocimiento.
Madrid, 4 de mayo de I987.-E1 Director general.-P. D. (Resolu.

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
Básicas, Manuel A¡uilar Clavijo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de I987.-El Director general.-P. D. (Resolu

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
Básicas, Manuel A¡uilar Clavijo.
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Lo que se hace PÚblico para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de I987.-El Director general.-P. D. (Resolu

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
Básicas, Manuel A¡uilar Clavijo.

RESOLUClON tk 23 tk noviembre de 1987. tk Úl
Dirección General tk Úl Energfa. por Úl que se
homologa Úl consoÚl soloMo, marcas «Roca RQdiat/o
res. y «Sanyo». motklo SAP·K·71-BICCN-7I, fabri
cado por «lWCa RJUiiadores. Sociedad Anónima» y
Sanyo.

Recibida en la Dilección General de la Ener¡fa la soliciDld
presentada por «Roca Radiado..... Sociedad Anónim"", con domi·
cilio social en avenida Diagonal, 513, municipio de Barcelona,
provincia de Barcelona, para la homologación de consola solo frío,
fabricada por «Roca Radiadores, Sociedad Anónimll» Y Sanyo en
sus instalaciones industriales ubicadas en SabadeU y Tokio;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio Asociación de
Investigación Industrial Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen
técnico con clave 6NE38/87, y las Entidades colaboradoras Bureau
Veritas Español y Asociación Española para el Control de la
Calidad (AECC), por certificado de claves 174/86 y MDD299486,
han hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones establecidas por el Real Decreto
2643/1985, de lB de diciemb"" por el que se declara de obligado
cumplimiento las especificaciones lécnic:as de equipos frigoríficos y
bombas de calor y su homologación por el Ministerio de Industria
y Ener¡la,

Esta Dilección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación NEF-0417, con fecha de caducidad
el d1a 23 de noviembre de 1990, disponténdose asimismo como
fecha Umite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del 23 de
noviembre de 1990, definiendo, por último, como características
técnicas que identifiquen al producto homolopdo las siguientes:

Caracteristicas comunes a t0rf4s ÚlS marcas y motklos

Primera: Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda: Descripción: Fluido intercambio exi!ti¡,
Tercera: Descripción: Valor rninimo CEEe/ según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de ÚlS caracteristicas para CIlIia marca y modelo
Marca: «SanyofROCII», modelo SAP·K·71.B/CCN-71.

Características:

Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.
El modelo SAP·K.71.B/CCN·71 está equipado con uo compre

sor «Unidad HermétiCll», modelo P·13UM, respectivamente. Los
modelos que incluye esta homologación son de tipo consola. Los
ventiladores exteriores son de tipo axial. Esta homologación se hace
únicamente en ",lación al Real Decreto 2643/1985, por lo tanto.
con independencia del mismo deberá cumplirse otro reglamento o
disposición que le sea aplicable.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de noviembre de 1987.-El Director seneral, Victor

Pérez Pita.
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RESOLUCIONtk 4 tk mayo tk 1987, de Úl Dirección
General de Industrias SiderometalJJrgicas y Navales.
por la que se homologan cocinas econémicas con
paila. marca «Lacunza», fabricadIJS por «To¡rGarais,
Sociedad Anónima».

Presentado en la Dilección General de Industrias Siderometa
lúr¡icas y Navales el expediente incoado por parte de «Top-Garais,
Sociedad Anónim"", con domicilio social en Lacunza, provincia de
Na""!,,,! ",fe",nte a la solicitud de homologación de cocinas
económIcas con JllIiIa. marca «Lacunza», modelo o tipo 8 B-CP,
fabricadas por «10p-Garais, Sociedad Anónimll»;

Resultando que l"?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exi¡lda por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que -,,1 Laboratorio de
Meteo-Test, mediante informe con clave MTlZ-125, Y la Entidad
colaboradora Asociación Española para el Control de Calidad, por
certificado de clave 193/1986. han hecho constar respectivamente
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Temperatura media horno .....

3850 RESOLUCIONtk 4 tk mayo tk 1987. tk Úl Dirección
General tk 1ndustrias SiderometalJJrgicas y Navales.
por Úl I/IW se Iwmologan cocinas económicas con
paila, marca «Lacunza». fabriauIJJs por «To¡rGarais,
Sociedad Anónima».

Presentado en la Dilección General de Industrias Siderometa
lúr¡i::l Navales el expediente incoado por parte de «Top-Garais,
Soci Anónim"", con domicilio social en Lacuoza, provincia de
Na""!,,,! ",ferente a la solicitud de homologación de cocinas
económIcas con JllIiIa. marca «Lacunza», modelo o tipo 9 E-3,
fabricadas por "!"op-Garais, Sociedad Anónimll»;

Resultando que l"?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la 1eKislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de
«Meteo-Test», mediante informe con clave MTlZ-135, y la Enti·
dad colaboradora Asociación Española para el Control de Calidad,
por certificado de clave 193/86, han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cum~~s las especificaciones
actualmente establecidas por el Real to 2649/1985, de 18 de
diciemb""

Esta Dilección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el nlÍlDero de homologación que se transcribe CEP.oo29, con
caducidad el día 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha Umite para que el interesado presente, en su caso, uo
certificado de conformidad con la producción, el dia 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como c:araeteristicas técnicas que
identifican al producto homolopdo, las si¡uientes:
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